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Independencia, 07 de diciembre de 2022

VISTO: El lnforme N' O01955-2022-MDI-GAyF-SGRRHH/ELBM: Aprobación del
Acta de Comisión Negociadora entre la Municipalidad Distrita-l de Independencia y el
Sindicato de Obreros del Gobierno Loca-l de Independencia (SOGLI), remitido por el
Sub Gerente de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES:

Quc, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en 1os
ast¡ntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en e1 Articulo 194' de
la Constitución Politica del Perú, concordante con el Artículo II de la Le¡-' N" 27972,
Lcr'()rgánica de Municipalidades, i'en virtud de dicha autonomía tienen la facultad
rie rjercer actos de gobiernos, administrativos y de administración, cot-r sujeción al
orrlenamiento jurídico ügente ;

Que, de acnerdo con el Numeral 6t del Artículo 20'de la Lev Orgar-rica dr.
Municipalidades, es atribución del Atcalde, dictar resoluciones de alca-ldía, con
su,jeciirn a las leyes y ordenanzas, las cua-les resuelven asuntos de carártcr
aclmin istrativo, según Io dispone el Artículo 39" de la citada Ley;

'., Que. meclizmte el Informe N'OO1955-2O22-MDI-GAyF-SGRH/ELBM, de fecha 23 de
rrovir:rnbre de 2022, el Sub Cierente de Recursos Humanos remite los antececlcntes
r,-'ler-iclos a la Negociación Colectira plasmada en el Acta de Negociación Colectir a
N' 002-2022-MDI, Pliego de Reclamos parael Año 2023, entre e1 Sindicato de Obreros
dcl f;obierno Loca-l de Independencra (SOGLD y la Municipalidad Distrital de
ir,r:lependencia:

Que, ai respecto, debemos señalar que ia Ley N' 31 188 - Ley de Negociación Colectiva,
artículo 3' que: "La negociación colectiua de las organtzacione.s

bajadores estatctles se ige por los siguíentes pnnapios: a. Prlnciplo
colectlua: Con.sisfe en el respeto a la inestricta libertad de los

representantes de los trabajadores g empleadores para negociar las relaclones
colectitns de tra.bdJo, po" m.edlo de aererdos con luerza t¡lncrlante. " Asimismo,
en el a¡tículo 12" dispone que la negociacié¡ colectiva se inicia con la presentación
del Proyecto de Convenio Colectivo. Precisando en el artículo 13", inciso 13.2 que
ldicho proyecto se presenta ante 1a entid?d-púb1ica entre el 1 de noüembre y el 3O
de e¡ero del siguiente a-ño. Además {e ello, en el a¡tículo 17' establece que: '?l
conenio colectiuo es el producto ftno,l del procedlmiento de negoclo,clón
coleúlrrrr. Tiene las siguientes características: 77.7 Tiene fuerza de leg g es uinantante
paro las pan-tes que lo adoptaron. Obliga a estas, a las personas en cuAo nombre se
celebró g a quienes les sea aplicoble, osí como a los trabajadores que se incorporeti
con posterioridad dentro de su ántbito. 77.2 Rige desde el día en que las partes lo
determine4 con excepción de las disposiciones con inctdencia presupuestaria, que
necesariamente rigen desde eL 1 de enero del aia siguiente o su suscripción, y sin
perjuicio de lo dispuesto en el artía o 13" de la Ley. 77.3 Tendrá la uigencia qte
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RESUELVE:

CULO 1".. APROBAR CI ACTA DE !{EGOCIACIÓN Y COUIS¡ÓN T{BGOCIADORA N"

OO2-2O22-IMDI,, de fecha 2 1 de julio de 2022 celebrada entre la Municipalidad Distrital
de independencia y el Sindicato de Obreros del Gobierno Local de Independencia
(SOGLI) que consta de once (11) folios, desde el folio 87 al 97 del Libro respectivo,
cuya ejecución corresponde al ejercicio an¡al2023.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 37O -2O22-]0IDI

acaerden las partes, que en ningún caso es menor a un (1) ofa. 77,4 Modifica de pleno
derecho los aspectos de la relación de trabajo sobre los qte incide. Los contratos
indiuiduales quedan automáticamente adaptados a oquello g no contienen
disposiciones contrarios en perjuicio del trabajador. I7.5 Sus cldusulas siguen
surtiendo efecto hasta que entre en uigencia una nueua conuención que las modifiqte.
Las cláusulo,s son perrnanentes, saluo que de manera excepcional, se acuerde
expresamente su cardcter temporaL (,.).";

Que, en el caso concreto, media¡te Informe N' 00 16 16-2022-MDI-GAyF-
SGRRHH/ELBM, de fecha 10 de octubre d,e 2022, el Sub Gerente de Recursos
Huma¡os remite el Acta de Negociación Colectiva N" O2-2O22-MDI, de fecha 21 de
julio de 2022, celebtada entre el Sindicato de Trabajadores del Gobierno L¡caI de
Independencia (SOGLI) y la MDI, a través de la Comisión Negociadora conformada
mediante Resolución de Alcaldía N' 2O6-2O22-MDI, del 20 de juüo de 2022;
recomenda¡do su aprobación respecto de los acuerdos arribados en la referida acta;

Que, asimismo, con Informe Legal N" 37I-2O22-MDI-GAJ/G, de fecha l8 de octubre
de 2022, luego del anáIisis correspondiente concluye en que es procedente la
aprobación del Acta de Negociación Colectiva N" O2-2O22-MDI, de fecha 21 de julio
de 2022, celebrada entre el Sindicato de Trabajadores del Gobierno Local de
Independencia (SOGLI) y la MDI, debiendo emitirse el acto resolutivo
correspondiente;

Que, mediante Informe N' 32O3-2O22-MDI/GB,P/G, de fecha 30 de noviembre de
2022, el Gerente de Presupuesto, remite adjunto el Informe N' 3248-2022-
MDI/GB,P/SGP/GRHP, de fecha 28 de noviembre de 2022, emitido por la Sub
Gerencia de Presupuesto, donde concluye que a la fecha no se cuenta con
disponibilidad presupuestal para atender a lo solicitado; recomendando que p¿ua su
ejecución deberá solicita¡se una nueva reconsideración presupuestal en el ejercicio
fiscal 2023, con cargo a la Fuente de Financiamiento 02 - Recursos Directamente
Recaudados, Rubro 09 - Recursos Directamente Recaudados;

Estando a lo expuesto, y conforme a las atribuciones conferidas por el numeral 6) del
Articulo 20'y Artículos 39'y 43" de la l,ey Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, col: las visas de la Secreta¡ía General, Planeamiento y Presupuesto, Asesoria
JurÍdica, y la Gerencia Municipal;
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enfÍCU¡,O 2o.- PRETCISAR que eI cumplimiento de los compromisos asumidos en el
Acta de Negociación Colectiva N' O2-2O22-MDI, de fecha 21 de julio de 2022, esta¡á
sujeta a la emisión de una nueva certificación de disponibilidad presupuestal dura¡rte
el ejercicio frscal 2023, con cargo a la Fuente de Financiamiento 02 - Recursos
Directamente Recaudados, Rubro 09 - Recursos Directamente Recaudados.

ARTÍCITLO 3'.- DISPONER su cumplimiento a través de Ia Gerencia Municipal, la
Gerencia Administración y Finanzas, y la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

ARTÍCITLO 4o.- IIOTIFICAR la presente disposición conforme a las formalidades
establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administ¡aüvo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, así como
encomendar a la Sub Gerencia de TecnologÍa de la Información su publicación en e1

Portal Institucional de la Entidad.

Regístrese, Comuníquese y Archívese
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